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Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago Valle del Cauca  

 

 

AUTO No. 610  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Cartago Valle, diecisiete (17) de Junio del año dos mil veintiuno 

(2.021). 

Referencia: DIVORCIO CONTENCIOSO  

Demandante: EFRAIN RODOLFO MOLANO BONILLA 

Demandado: SANDRA PATRICIA LOZANO RICARDO 

Radicación: 76-147-31-84-001-2020-00178-00 

                                

I.- ASUNTO: 

 

Aclarar el Acta de Audiencia No 37 del 04 de abril del año 2021 
en cuanto al número de cedula de la demandada.  

 

II.- CONSIDERACIONES: 

 

Teniendo en cuenta que la solicitud elevada por el apoderado 

judicial de la demanda y al revisar el Acta de Audiencia No 37 del 27 de abril del año 2021 

se pudo determinar que se incurrió en un yerro en cuanto a la cedula de la demandada 

puesto que se estableció que la compareciente SANDRA PATRICIA LOZANO RICARDO 

se identificaba con la cedula de ciudadanía número 31.417.167 siendo correcto que se 

identifica con cedula de ciudadanía 1.112.758.338 de Cartago Valle del Cauca; por lo 

anterior procede el juzgado a realizar la aclaración con el fin de evitar futuras confusiones.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo 

de Familia de Cartago Valle,  

 

RESUELVE: 

 

ACLARAR el Acta de Audiencia No 37 del 27 de abril del año 

2021, en el entendido que la compareciente a la audiencia, en calidad de demandada,  

fue la señora SANDRA PATRICIA LOZANO RICARDO identificada con la cédula de 

ciudadanía número 1.112.758.338 de Cartago Valle del Cauca, este auto agréguese 

como parte integral  del Acta de Audiencia No 37 del 27 de abril del año 2021. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El juez 
 

BERNARDO LÓPEZ 
 

 

Firmado Por: 
 

BERNARDO  LOPEZ   

JUEZ  

JUZGADO  DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CIUDAD DE CARTAGO-VALLE 

DEL CAUCA 
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